
ANEXO II –  

REGLAMENTO GENERAL CAMPEONATO TC PISTA PICK UP 2026 

COPA MASTER SENIOR DE TC PISTA PICK UP 2026 

 

Art. 1: MODALIDAD 

Durante la disputa del presente Campeonato Argentino de Turismo Carretera Pista Pick Up 

se realizara un Torneo afín denominado COPA MASTER SENIOR. 

Art. 2*: PARTICIPANTES DE LA COPA MASTER SENIOR 

Aplicará a todos aquellos pilotos licenciados durante el año en curso, que se inscriban en 

cada competencia del Campeonato Argentino de TC Pista Pick Up cuya edad mínima sea 

de 45 años en adelante, cumplidos o por cumplir, los cuales sumarán puntos en cada 

clasificación, series y finales que se dispute para la mencionada Copa. 

Art.3*. SISTEMA DE PUNTAJE 

Los puntos que se otorgaran son los mismos que se reparten en cada una de las 

competencias, de acuerdo al Art. 5* del Reglamento General de Campeonato y de acuerdo 

a las posiciones finales obtenidas por cada participante en clasificación, series y final. 

Art.4*: CONDICIONES  

Se deja constancia que en este torneo no habrá penalización con kilos de lastre 

adicional a los establecidos en el reglamento general de Campeonato. 

Art.5*: PROCLAMACION DEL GANADOR DE LA COPA MASTER SENIOR 

Todo aquel piloto que reúna más puntos a lo largo de las fechas estipuladas que dure la 

Copa, de acuerdo al sistema descripto y no siendo requisito obligatorio ganar una 

prueba final, se coronará Campeón. 

En caso de empate en el que hubiera dos o más corredores con la misma cantidad de 

puntos, el desempate se hará en favor del que hubiera logrado mejores ubicaciones de 

acuerdo a las pruebas Finales, si aun así no se definieran las posiciones, corresponderá a 

las segundas mejores posiciones, y así sucesivamente. 


